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Carlos Manuel Pachano Holguín, en mi calidad de Gerente General y Representante 

Legal de la Compañía CORPIDE CORPORACIÓN PUBLICITARIA INTEGRAL DELTA 

CÍA. LTDA, comparezco a usted a fin de informar a la Superintendencia respecto a la 

Cesión de Participaciones realizada con fecha 15 de marzo de 2012, mediante 

escritura pública ante la Notaria Segunda del Cantón Quito, Dra. Paola Delgado Loor, 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil, de la cual adjunto una copia. El detalle de 

la cesión realizada es el siguiente: 

Cry Número de AT c1/ 

A A ON TAO) 
NOS 

CEDENTE 

Darío Fidel 
Alejandro Egas | 170162031-0 249.975 USD 1,00 
Grijalva : 

TOTAL 249.975 

  

Carlos Manuel 
Pachano Holguín 

180151818-2 

  

                
Luego de realizar la actualización de esta cesión en el Registro de Sociedades, solicito 

se me conceda una nómina actualizada de socios. 
  

Por la amable atención que se digne dar a la presente le anticipo mi más sincero 

agradecimiento. 

Atentamente     
E 

Carlos Manuel Pachano Holguín l 
GERENTE GENERAL lo ion UL 
CORPIDE CORPORACIÓN digo E Lun 
PUBLICITARIA INTEGRAL DELTA CÍA. LTDA. Mes ¿9 EUren y OR] 

PRA



    ESCRITURA DE: CEStQN DE PARTICIPACIONES 

  

QUE OTORGA: DARIO FIDEL ALEJANDRO EGAS GRIJALVA 

A FAVOR: CARLOS MANUEL PACHANO HOLGUÍN 

CUANTÍA: USD 249.975,00 

Da COPIAS 

Escritura No. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día quince de Marzo del año dos mil doce, ante mí, 

DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del Cantón Quito, según 

consta de la acción de personal número cinco seis cinco-DNP (565-DNP), de fecha 

treinta de agosto del dos mil once, comparecen al otorgamiento de la presente 

Escritura de Cesión de Participaciones, por una parte, el señor Juan Pablo Egas 

Sosa, por los derechos que representa en su calidad de Apoderado del Doctor 

Darío Fidel Alejandro Egas Grijalva, de conformidad con el Poder que se adjunta 

a la presente; y, por otra parte el señor Carlos Manuel Pachano Holguín, por sus 

propios y personales derechos; los comparecientes son mayores de edad, de 

estado civil casados, domiciliados en la ciudad de Quito, con plena capacidad 

legal para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de ciudadanía cuyas copias se adjuntan a 

este instrumento público. Advertidos que fueron los comparecientes por mí la 

Notaria, de los efectos y resultados de esta escritura, comparecen al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, 

promesa o seducción, dicen que eleva a escritura pública el contenido de la 

siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO.- En el protocolo de escrituras públicas a su



cargo sírvase insertar una en la que conste la siguiente cesión de participaciones 

- ál tenor de lo siguiente: CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen 

a la suscripción de la presente escritura pública de cesión de participaciones: por 

una parte, el señor Juan Pablo Egas Sosa, por los derechos que representa en su 

calidad de Apoderado del Doctor Darío Fidel Alejandro Egas Grijalva, cuya copia 

se, adjunta como habilitante, el doctor Darío Fidel Alejandro Egas Grijalva es de 

estado civil casado con capitulaciones matrimoniales; a quien se le denominará 

EL CEDENTE; y, por otra, el señor Carlos Mandar Pachano Holguín, por sus 

  

propios y personales derechos, quien para efectos del presente instrumento se 

lo denominará como EL CESIONARIO. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Quito Distrito 

Metropolitano, con plena capacidad civil para contratar y obligarse. CLAUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO.- Mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, el catorce de junio de mil 

novecientos ochenta y cinco, se constituyó la compañía CORPIDE CORPORACIÓN 

PUBLICITARIA INTEGRAL DELTA CIA. LTDA., e inscrita en Registro Mercantil del 

cantón Quito con fecha ocho de julio del año mil novecientos ochenta y cinco; 

DOS.- CORPIDE CORPORACIÓN PUBLICITARIA INTEGRAL DELTA CÍA. LTDA., 

actualmente mantiene un capital de trescientos setenta y cinco mil dólares, 

dividido en trescientos setenta y cinco mil participaciones de un dólar cada una. 

TRES.- Dentro de los socios de la compañía CORPIDE CORPORACIÓN 

PUBLICITARIA INTEGRAL DELTA CÍA. LTDA., consta el señor Darío Fidel Alejandro 

Egas Grijalva, quien mantiene DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL 

NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO (249.975) participaciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América (USD $ 1,00) cada una, correspondiente al sesenta y 

seis punto sesenta/y seis por ciento (66.66%) del capital social. CLAUSULA 

TERCERA.- CES! DE PARTICIPACIONES: Con fecha quince de marzo del año 

dos mil doce,¿la Junta General Universal y Extraordinaria de Socios de la 

compañía CORPIDE CORPORACIÓN PUBLICITARIA INTEGRAL DELTA CÍA. LTDA,, 

autorizó por unanimidad la cesión de participaciones materia del presente 

r 
c



DELTA CIA. LTDA. 
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS! 

COMPAÑÍA CORPIDE CORPORACIÓN PUBLICITARIA INTEGRAL TA Ch 

  

Asisten a la presente Junta General, los siguientes Socios de la Compañía CORPIDE 
CORPORACIÓN PUBLICITARIA INTEGRAL DELTA CIA.LTDA.: 

  

  

  

Ello] 

jee) ISS lor oo] ALS ASE 
- por O y pagado 

leelo] , 

Fidel Egas Juan Pablo 249.975 US$1,00 US$249.975,00 | 66,66% Y 
Grijalva Egas Sosa Y 

Pablo 
Salazar Pable Salazar | 125025 US$1,00 | US$125.025,00 | 33,34% 

gas 
Egas 

TOTAL US$375.000,00 100%               
  

El señor Juan Pablo Egas Sosa acredita su calidad mediante el poder que se adjunta al 
expediente. 

Actúa como Presidente de la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 
Compañía, el señor Pablo Salazar Egas, y como Secretario, el Gerente General, señor Carlos 

Manuel Pachano, quienes aceptan la mencionada delegación. El Presidente solicita al señor 

Secretario proceda a elaborar la lista de socios presentes en ésta reunión, luego de lo cual 

certifica que se encuentra presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía. 

Por cuanto se encuentra representada la totalidad del capital social de La Compañía, los 

asistentes resuelven por unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de 
Socios, renunciando expresamente al requisito de convocatoria previa, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 238 de la Ley de Compañías vigente, para tratar el siguiente orden del día: 

PUNTO ÚNICO: Conocimiento y Aprobación de la Cesión de Participaciones por parte del 

socio Fidel Egas Grijalva. 

    

   

- nte de la Junta General mociona el interés del socio Fidel Egas Grijalva en ceder 
249.975 Participaciones, por medio de su Apoderado, que representa la totalidad de las 

partieifaciones que posee el socio Fidel Egas Grijalva a favor del señor Carlos Manuel Pachano 
Holguín. zz AAA 

Luego de deliberarse al respecto, la Junta Universal y Extraordinaria de Socios somete a 

aprobación la propuesta de autorizar la cesión de participaciones de la compañía de la siguiente 
Manera: 

NAS Número de ANO Nacionalidad del 
lets ¡ATEO 

      
Dario Fidel Alejandro Carlos Manuel 
Egas Grijalva 249.975 Pachano Holguín 

TOTAL 249.975 

Ecuatoriana 

  

         



CORPIDE CORPORACIÓN PUBLICITARIA INTEGRAL 

DELTA CIA. LTDA. 
Acto seguido la Junta General de Socios aprueba por unanimidad la transferencia de las 
participaciones que tiene el señor Fidel Egas Grijalva en Corpide Corporación Publicitari 
Integral Delta Cía. Ltda., a favor del señor Carlos Manuel Pachano Holguín, de conformidad-<ón 
el cuadro anterior, así como a realizar todos los procedimientos que fueren necesarios para el 
perfeccionamiento de dicha negociación. 

    

   

Concluido el orden del día, el Presidente declara terminada la reunión a las 10:00 horas. 
Concede un receso de treinta minutos para la redacción del Acta de Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios, la misma que, luego de leída queda aprobada por los 
asistentes por Jo y sin salvedades, quienes la suscriben en constancia de lo aprobado. 

LI Y 

dea cam cad amva 

A Socio / 
¡0 e ad por su apoderado, “ 

Zf. Juan Pablo Egas Sosa 

  

- - e 5 A 

  

Carlos Manuel Pachano 

Secretario de la Junta General



    

    

Quito DM, 15 de Marzo de 2012 

Señora: . 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
Ciudad.- 

Carlos Manuel Pachano Holguín, en mi calidad de Gerente General y Representante 

Legal de la compañía CORPIDE CORPORACIÓN PUBLICITARIA INTEGRAL DELTA 

CÍA. LTDA., como se puede evidenciar en el nombramiento adjunto, en cumplimiento a lo 

previsto en el inciso segundo del artículo 113 de la Ley de Compañías, por medio de la 

presente certifico que .la compañía CORPIDE CORPORACIÓN PUBLICITARIA 

INTEGRAL DELTA CÍA. LTDA., según Acta de Junta General Universal de Socios de 

fecha 15 de marzo de 2012, por consentimiento unánime del capital social de la misma, 

resolvió transferir doscientas cuarenta y nueve mil novecientas setenta y cinco (249.975) 

participaciones a favor de CARLOS MANUEL PACHANO HOLGUIN de la siguiente forma: 

  

  

Número de EDI RER A! 
a ad, O NE Ñ l o 

rticipaciones. E ON ISS * 

. Carlos Manuel Pachano . y z 
Alejandro Egas 249.975 , Ecuatoriana / 

a Holguín 
Grijalva 

TOTAL 249.975           

Por la atención que se dé a la presente, anticipo mi más sincero agradecimiento. 

Atent 

CARLOS MANUEL PACHANO 
GERENTE GENERAL 
CORPIDE CORPORACIÓN . 
PUBLICITARIA INTEGRAL DELTA CÍA. LTDA. 
CC. 180151818-2
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Dr 

PODER ESPECIAL 

Am
 

QUE OTURA 

DR, DARIO FIDEL ALEGANDEO ESAS BRIAN AA 

A FAR DEL 

ING. JUAN PABLO EGÁS SOSA 

CUANTIAR: INDETERMINADA 

Di 4 coniss 

daa 

en la ciudad de San Francisco de Úuito, Capital de 

la República del Ecuador hc dia; LUNES 

VEINTICUATRO DE CMarzóá DEL. As DAS mil GLAG, ente 

mi Doctor Humberto Navas Dávila, Motario Guinto 

dei Cantón Ouito comparece al otorgamiento dei 

precente Poder Especial, €l señor DOCTOR DARIad 

FIDEL ALEJAAMRDRO ESAS GRIJALVEA, meyor de edad, de 

estado civil casado ie mi
 Na ftapitulaciones 

Natrimonialesj, de naeacionalidard ecuatorianas de 

profesión Ábogado, domiciliado en esta ciudad de 

GUito, por sus propios Y personales derecios. tl 

compareciente ez Capaz para obligarse Y comtratar., 

a quien de conocerle doy Tej Y, me pide que eleve 

a escriturs pública el contenido de la siguiente 

minutas SEÑOR  —MOTArica En el Registro de 

Qro 

1 

Ze 

Luis Humte 

0. Pool DORE y 
ALA    

Exuañer 

ch 
ON



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

    
Escrituras a Su Carad., 4 Cv aste:' incorporar una l 

escritura mitblica de Poder Especial, de 

conformidad CT las esticulaciones ELL Es a 

ontisnusción se detallan: PRIMERA.- DTORGANTE .- 

COomoarece ali otoraamienta del presente Fader 

Especial el señor DOCTOR DARIO FIDEL ALEJANDRO 

EGAS GRIJALVEA, mayor de edad. de estado civil 

casado icon Capitulaciones Matrimoniales), de 

nacionelidacd ecuatoriana, de profesión Atogados 

domiciliado en esta ciudad de SCuito, or $us 

eroanios y personales derechos. El compareciente ES 

canaz bara obligarse Y contratar] SESUNDA., PODER .- 

Mediante La presente escritura miblica,s el 

compareciente otoros Poder Especial, empiio y 

suficiente, cual en derecho e requiere a FTevor de 

eto hiio, el seóor ino 

  

con cédula de ciudadania NÚmero uno siete Cero 

Siete res cCEFO Mueve Cinco no das. Dare QUe en 

su nombre Y representación como si se tratare de 

si mismo. reslice io siguiente: al Particios en lo 

  

ñ “o aumente Cacital de sociedavnss 

anónimas a limita ur = v* le recresento en Juntas de Y”
 D a Ta
 

q Mn 

corrio: de la Le    Accionistas. duntaes de Socios + Direca 

compañias en 1 TE
 5 ciaiss  tenaax participación, 

tomandi las poo lucianes Gue a Eta criterio 

  

aci bl Particioe con Dieños Doderes en 

tideicomisos wercantilez. va $e en Celidad de 

canerituvenie,. ya ses en calidad de beneficiario 

            

3 

Q 
o 

        

c
a



  

DR. HUMBERTO NAVAS DAVIL 

representándole igualmente en lam Juntas  de-> 
Ds pa 

Fideicomiso; ac) Adequiera cualdauier MUEDIE ear 

inmieble, titulos valores u otros documentos de 

inversión, Ttijando el precio y más condiciones gue 

deban estipularse en cada contrato, asi Como 

negocie, venda, transfiera o permute en cuaslguier 

meamnen ta cualquier tip de bienes mieblez E 

inmuebles, res 4 otros documentos de 

. . .o> e É . . 3 .. . 

inversión, fijando. .lás/condiciones para el efectos     
    

      

     
      

  

   

   

dí Fara que toda clase de valores, en 

efectivo, cheñue tax que a cualquier título 

  

correspondan P gNandante, pudiendo endosar Y 
Y 

cobrar los PReQues TERCERA. DURACION. - El 

presente A E 

pero podrá ser 

la ctorga por tiempo indefinido. 

evoacado en ciaslauier momenta par 

el Mandante. Lseted, señor Hataria E Servira 

agrenar las emás cláusulas de estilo para fp
 a 

piena validez del presente Poder. Firmado) Doctora 

ctilián Dávila Fortucal, Abogada con matrícula 

númere cinco mil seiscientos sesente Y ocho del 

Colegio de / Abogados de Pichincha. Hasta aquí la 

minuta qq queda elevada a escritura pública con 

todo el valor legal.“ Para la celebración de la 

presente escritura pública se observarar las 

preceptos iegasles del caso, o
 s leida Que le Tue 

fa
 

ntegramente la presente escritura ml 

compareciente, por mi el Motarioó, se ratifica Y 

firma conmigo en unidad de acto de todo ld cual 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
CIÓN SENERAL DE fol STROTIN 

IDEA dé ACI Y CETULACION 

  

     



    

      
   

     

   

Señor 

  

”” Presidente del Tribunal Provincial Electoral de 

Ciudad..- 

Yo, Eqas Grijalva Doico Fidel Alerondro 
NOMBRES Y APELLIDOS 

  

  

con cédula de ciudadanía Ns . lo (620 731-0 , solicito se me confiera certificado de: 

r O Empadronamiento O No empadronado por minoría de edad 

U Desafiliación Candidato electo 

U Candidato inscrito O Posesión del candidato electo 

UL) otros (especifique) 
  

Dal ciudadano 
  

NOMBRES Y APELLIDOS 

con cédula de cludadanía N*.   

Atentamente. 

  

FIRMA 

CERTIFICACION 

TRIBUNAL PROVINCIAL ELECTORAL DE Picinn du   
  El suscrito, Secretario del Tribunal Provincial Electoral de Y, hunde 

  

  

  

   

  

certifica que Egas Srisolva Derco Edel Alausndio 
NOMBRES Y APELLICOS Y 

con cédula de ciudadanía N% (Yo (42073 1-0 , Po syudaso 
FA   

  

  

a. (LL (0- (0 - “Quea 
  

  

  

E z 3 E CIUDAD Y FECHA 
Pa a, em 

7 AZ 2 
» . A Eny - Tor. 
a ; . G o 

po SECRETARIA. E 
E z . 

E A , + El, SECRETARIO 

: E ! 5 E 

3 DOCUMENTO TIENE VALIDEZ POR 60 DIAS ORIGINAL PARA EL INTERESADO — +.   
 



  

NOTARIA VIGESIMA NOVENA 
  

  

    
  

CAPITULACIONES  MATRIMONIA- 

LES 

3 [S SÁ 8 3 DEL (ar ) e: 
y >: A , 

q CANTON QUITO Dr ul gado pr 

y ARRASATE AN 
a rr rr rep rro or O, y as 50 

Cuña Exa t 
a la ciudad de San- 

Francisco de Quito , 
  

Cepital de la Repú-- 
  

CELEBRADA ENTRE 
blica del Ecusdor .,- 

  

E 
hoy día seis (6) de- 

  

LOS SEÑORES: DOCTOR FIDEL 
Septiembre - de mil- 

  

EGAS GRIJALVA Y SRTA. novecientos noventa- 
  

"LUCIANA CALERO y tres, ante mí , - 

el, Notario Vigásimo- 

Noveno del CVantón -- 
  

CUANTIA: INDETERMINADA 
Quito, Doctor Rodri 

  

go Salgado Valdez ,- 
  

comparecen: El señor 
  

  

  

ENEE AEREA EAN AE " . 

Actos Fidel Egas -- 

Sa f Grijalva , de estadp 

] YY civil divorciado , - 
  

- por sus propios dere 
  

chos ; la señorita - 
  

Luciana Úslero , de- 
  

astado Ari) solvoro , por sus propios derechos. 
  

.Los compafepiontes son mayores de eded , de na-- 

  

cionslidsg/ scustorisna y, domicilisdos en esta -- 
  

ciud sd aÁ Quito , hábiles para contratar y poder 

obligarse a quienes de conocer doy fe y dicen que     
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 

g8.Mm. 3530  
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a SEG 
sleve a escrituras pública la sénuta que a 

- gan cuyo tenor litersl y que rensortro ea e 
  

o. 

una que coutiene les siguientes cepitulaciqnes - 

sul ente ¡SEÑOR NOTARIO: Horda sigo Lod 

——gistro de escríturos públicos sírvase incobkQrEs eA 

77 métrimonieles -Conpertciontes +] 

  

Otorgan la presente escritura el señor Doctor -- 

———Fídel Egas Grijalva y la señorita Luciane Bele-- 

chos”; los otorgentes son meyores de edad , ple- 

nemente capaces , ecuatorianos , domiciliedoa en 

ro , los dos por sus propios y personales dere-- 

  

Quito_y de estado civil divorciado el Doctor Fi 

- del Egss ; y , solteras la señoritas Lucisna Cale- 
  

" 

TAQPRIMERA .- Antecedentes.   

Los comparecientes declaran que han decidido con 
  

traer matrimonio , el mismo que seré dentro del- 

Y 

——ságinon de exclusión de bianas_, pare lo cuel ,- | 

y de modo previo , convienen en celebrar less pre 

  

  

| gentes Cepitulaciones Metrimonieles , usendo le- 

facultad que les conceden los artículos ciento - 
  

cuarenta y bueve y siguisntes del Código Civil . 

SEGUNDA.-Capitulacoónes M ¿ 
  

trimondales .- Fidel Egss y Luciana - 
  

lo siguiente : - a) Que cada uno de ellos aporta 
  

a la sociedad conyuza1 que se formerá con el fu 
  

turo matrimonio , le suma de dos millones de su 
      cres en numbrarío , dinero que será edministra- 
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do por el Doctor Fidel Egss de scuerdg: 

  
¡ 

glas de la sociedad conyugal.- b) Qu |    
$ s conjunto y expreso convienen en modififkgg: las-= 

20 ECU 

'normas que rigen le sociedad de bienea entre -- Z 

los cónyuges que consten en los artículos cien= 
415 4]? 

a 

Í= 

  ES 

to treinta y sitio y siguientes del Códig8"C 

vil , de la siguiente manera : - UNO .- No in 
    gresarán al haber de la sociedad conyugal ningu 

no de los bienes propios dea los futuros contra- 

  

yentes , adquiridos antes del matrimonio , sean 

a 

  

raleza. - DOS ,- Tampoco entrarán a formar - 

perte de dicho haber los sueldos , honorarios , 

  

- utilidedes o beneficios de empleos , negocios o   
  

M
E
 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
      

3 E , ejercicio profesional que cada uno de los cónyu 

e E . : 

7 3 17 ' ges perciba dentro del matrimoniói- TRES. - 

— 4 18 No entrarán a formar parte, a9í haver de la so-- 

3 E 19 . _ € eded conyugal ningún vyÉN mueble o inmueble - 

3 h 77 

7 3 E. 20 “. que los cónyuges mA individualmente en el 

8 q E 

7 4 2 |. futuro , con su p 

A 3 E 22 en sustitución otros o que se adquieran con- 

— 3 E 23 los frutos o Aáng£icios de bienes propios . - 

3 E 4 ( ] — 
0 24 CUATR S Entrarán a formar parte de la so 

3 Y, a 

7 3 E 25 ciedad coryugal únicamente los bienes musbles o 

Ñ 26 inmuebles que sesn adquiridos en forma conjunta 

- 27 y con de voluntad expresa dé que integren el ha 

28 ber de la saciedad conyugal .- QUINTA , - 
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
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mediente escrituras otorgada ante el Notario Jai 

me Ándrés Acosta el primero de febrero de mil - 
  

novecientos noventa y tres , inscrita el cinco- 

de meyo del mismo año .- Departemento en *difi 

o Torresol , perroquia la "loreste: edquirido- 

por compraventa 8 Inmobiliaria INJALVA S.A. e — 
  

Inmobiliesrie ASTURIAS S.A. mediante escritura - 

ll celebreda ante el Noterio Jormae We Lera el doce 
  

de septiembre de mil novecientos noventa y uno, 
  

inscrita el diecisiete de los mismos mes y año. 
  

. - Casa y Terreno ubicados en el Vonjunto R¿si-- 

dencial Marcells , perroquia Benalc-$zar del -- 
  

cantón Quito , adquirido por comprevente e Ju-- 
  

lisnm Guillermo Rosero Almeida , mediante escri- 

tura otorgada ente el Noterio Doctor Rodrigo Sal' 
  

gado el nueve de sbril de mil novecientos noven 
  

tae y dos , inscrita el diecisiate da diciembre- 
  

del mismo año +.- Cesa y terreno sdquírido a la- 

  

sucesión de herederos del señor Fidel Exas Gri- 

  

jalva ubiceda en la avenida doce de octubre -- 

  

dos mil ciento cincuenta y dos y Colón cuya escril 

    _ ra está por firmarse.- Lote de terreno ubicado-     
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en la Urbanización La Ármenia , parroquia Do / 
  

    

    

  

: e 0: 

coto , Cantón Quito adquirido a la señora A q 

mencia Eges de; Salazar cuya escrituras está por ze. 

firmarse .- Lote de terreno-ubicedo en la Urbaer,. .; 
  

nización La Armenia , adquírido a la señora Mer 

a 
Aro a 

  

cedes Grijalva de Egss .- Lote de terreno ubica 
  

do en la Urbanización Le Armenia , edquirido a- 
  

ádele Egas Grijalva .- MUEBLES Y VALORES . AC- 
  

CIONES Y PARTICIPACIONES EN LAS SIGUl1ENTES- 
  

CONPAÑIAS . -= Banco del Pichincha U.A. -= Di-- 

  

ners Club del Ecuador S.A. - Amerafin S.A. - In: 
    terdin , Intermediaria Finenciera S.A. - Vinsis 
  

temas C. Ltds. - Inmobiliaria Indiner S.A. - - 
  

  

Dinformática S.A. - Dinediciones S.A. - Dindata 

S.A. - Corpide , Corporación Integrsel Publicite 
  

ria Delta C, Ltda. - Provitud S,A, - Dinviejes- 

  

  

  

  

Conecel la. Plontina S.A. Esta declaración es 
  77 

conoció y acepta por los comparecientes .- . 
    SEYTO .- Cada uno de los esposos administra- 

rá en forma independiente los bienes propios ad- 

PR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notarlo Pública E£.Mo. 
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quiridos entes del metrimonio y squellos que eN 
E a 

_ tal carócter adquiera con posterioridad a 1 g- 

  

  

      

  

gles ordinsriss »- TERCERA--7 Concoe- 

, ; i - . : LA nh 

- Jaebreción del matrimonjo .-= Jos bienes com Eras Aaola|Delgadá 

en cuanto a su sdministración ,- segúlrén ls 8 
cuada 

7 
y 

  

s1lon46 5 .- Los comparecientes expresamente- 
  

" rán en les'siguientes circunstencias : - a) En - 

—— asatápulan las siguientes concesiones que se ha+= | 

  

  

eguivalente a un mil dólares , moneda de los Es- 

mensuales por cada hijo comúñ que tuvieren en el 

el:caso de que el metrimonio termine por divor-=- |] 

_ eto ,—al loctor Fidel iigss-se-obliga-2-entregar-— 

———2—hueioneCotero-uns—pensión—mensusl-y—vitsticio— 

t | a U ía | Añmá j £ La nt lóleres 

  

futuro ; la cesa de habitación ubicada en la ca- 
  

lle Bosmedisno de la ciudad de Quito ,. el puto-- 
  

móvil que la señore estuviere usando eantus del - 

ll divorcio ; y , una suma de dinero. , por una sola | 

ocasión , que represente el diez por ciento del- 
  

  

patrimonio persons] del Doctor Fidel Egss ,-. 

con un mínimo que equivslga e doscientos mil dé 
  

lares , moneda de los Estedos Unidos de América, 
  

un máximo de trescientos mil dólares .- b) Pera 
  

- * el ceso dé'que el metrimonio' termine por felleci 
  

miento del Doctor: Fidel Egas , éste exprese su - 
  

voluntad de asigusr as Lucisna Calero uns cuota 1 
  

gual a le que reciban los hijos del Doctor Fidel |   28   Fgsase= CUARTA ,- Los comparecianica 39 TA-==- 
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| - ER 
- as nd 

Pina Í ES 

_tifican en todo lo estipulado y declafjáh ques=, . 

  

  

  

dando facultados , cualquiera de ellos , pana- : 

obtener la inscripción en el Registro de litio]! + 

Propiedad y la merginoción en la partida de ma 

trimonio .- Las cusntía de este contrato , por- | > 

su neéturaleza , es indeterminada . El señor -— 
| 

Notario se dignará agregar las cláusulas de es 
o 

tilo.- Haste aquí le minuto 

qua sa halla firmada por el Don-- 

tor Fidel Egss Grijelva , Abogados de Quito ,- 

la misma que los comparecientes aceptan y reti 
  

  

fican en todas sus partes y leída que les fue 

integramente esta escritura , por mí el Notario 
  

firuen conmigo en unidad da acta de toda lO =- 
  

cual doy fe,- firmado)Dr. Fidel Egas G.- (F) Srta. 
  

Luciana Calero.- fírmado)El Notario Doctor Rodrigo 
  

             
Salgado Valdez.:: 

  

dE a 

Se otorgó mien; en fe - 
> | 

de ello confiero esta SOTAVA COBIA CERPIFICADA, £ir- 
  

  
/ 

mada y sellada en qááto , 2 cinco de septiembre de - 

mil novecientos hovente y siete, 

£ att 
DoGFoR RODRIGO SALGADO VALORE 

  

     
    

Sd, 

eE Dr. 

S Rodrigo Salgado Valgez 

HOTARIO 29 A A         E 

NOTARIG/ VIGESTMO NOVENO DEL cagfroN QUITO 
F 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notaria Público 

  
   



INSCRITA LA' PRESENTE 
j , 

GON ESTA FECHA QUEDA 
1 L DOCUMENTACION A FEML Na ios RECSISTRO j 

o E PERECONAS. TIMI. As -. | 

QUITQO,A-%.-D  MostmbA. 100) 51 z y, ts 

      

Se otorgó ante mí y en fe de ello conflero esta SEXTA COPIA 
CERTIFICADA, el cual no se encuentra revocado hasta la presente fecha, 

firmada y sellada en Quito a veinte y sels de Octubre del año dos mil 

nueve. 

  

Luis Humberto 
21003 D, 

Quita Ecuase: 

  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
De conformidad a lo dispuesto en el artículo 18 de ta 
Ley Notarial, doy fe y CERTÍFICO que el presente 
documento, es fiel compulsa del documento que obra 

de ..F. foja(s) útiltes) que me fue presentado para 
este efecto y que age RT al interesado, 

i “y . . HOP 
    

      

   

  

NOYARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

instrumento, según consta del acta que se adjunta al mismo. La mencionada 

cesión se realiza por parte del señor Darío Fidel Alejandro Egas Grijalva: en 

doscientos cuarenta y nueve mil novecientos setenta y cinco participaciones de 

un dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 1,00) cada una, a favor del 

señor Carlos Manuel Pachano Holguín, de la siguiente manera: mamo 

Número de ¡ 7 
dl Mi INTO Dl alii aba 

Ello Cesionario     
  

Darío Fidel Carlos Manuel Pachano 
Alejandro Egas 249.975 . Ecuatoriana 

Mi Holguín 
Grijalva 

TOTAL 249.975         
  

En virtud de la cesión realizada de acuerdo a este instrumento la integración del 

capital social de la compañía CORPIDE CORPORACIÓN PUBLICITARIA INTEGRAL 

DELTA CIA. LTDA., queda de la siguiente manera:   

Valor TALE] ] 
P Porcentaj 

a 
Participaciones nominal por NA ien" 

Elfs lAtela pagado 

  

CARLOS MANUEL 
PACHANO HOLGUÍN 249.975 / po 1,00 249.975,00 66,66% 

  

PABLO FIDEL SALAZAR 

            

EGAS 125.025 USD 1,00 125.025,00 | 33,34% 

TOTAL 375.000 375.000,00 100% 
    

  

Se deja constancia que esta cesión comprende la totalidad de los derechos de el 

CEDENTE sobre las participaciones sociales cedidas, es decir involucran los 

derechos que pueden corresponder a sus respectivas participaciones por 

reservas, superávit, los valores que le corresponden y se encuentran en la cuenta 

aportes para futuras capitalizaciones y cualquier otro concepto, de tal manera 

que, el CEDENTE al ceder y enajenar dichas participaciones lo hace con todos los 

derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí. De 

conformidad con lo establece el artículo ciento trece de la Ley de Compañías, se 

procederá a la anulación de los certificados de aportación emitido por la 

compañía CORPIDE CORPORACIÓN PUBLICITARIA INTEGRAL DELTA CIA. LTDA., a 

 



  

  
  

: el presente instrumento. CLAUSULA CUARTA: ACEPTACIÓN DE LA CESIÓN.- Se 

deja constancia que EL CESIONARIO, acepta la cesión constante en el presente 

instrumento.- CLÁUSULA QUINTA: AUTORIZACIÓN.- Las partes acuerdan que 

cualquiera de ellas podrá realizar los trámites respectivos de la Marginación en la 

Notaría donde se constituyó la compañía. CLAUSULA SEXTA: CUANTIA.- La 

cuantía de esta cesión según el valor nominal de las participaciones es de 

doscientos cuarenta y nueve mil novecientos setenta y cinco dólares de los 

Estados Unidos de América (USD $ 249.975,00). Usted Señor Notario se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para la perfecta validez de este 

instrumento. HASTA AQUÍ LA MINUTA, firmada: por el Abogado Alejandro 

Villavicencio Yela, con matrícula profesional número uno siete guión dos mil 

once guión setecientos cincuenta y seis del Consejo Nacional de la Judicatura, 

que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal. Para su 

celebración se observaron todos los preceptos legales del caso y requisitos 

establecidos en la Ley Notarial, y leída que le fue a los comparecientes, por mí la 

Notaria, estos afirman y ratifican en todas y cada una de sus partes; y para 

constancia firman en unidad de acto conmigo, quedando incorporada al 

protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy fe.- 

f) CARLOS MANUEL PACHANO HOLGUÍN 

C.C. 180354 8182_ 

  

  



  

GRIJALVA, a favor de CARLOS MANUEL PACHANO HOLGUÍN, el quince 

de marzo del dos mil doce, en trece fojas útiles incluida esta, Quito, a 

cinco de abril del dos mil doce / 

D PAOLA SADO LOOR 

  

  

   

  

NOTARIA 

YA Dra. Paola Delgado Loor 
“ NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

DA DEL CANTON QUITO. + j, 

 



  

ZON: SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE ESCRITURA DE 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA CORPIDE CORPORACION PUBLICITARIA 

INTEGRAL DELTA COMPAÑÍA LIMITADA, OTORGADA ANTE EL DOCTOR 

JUAN DEL POZO CASTRILLON CUYO ARCHIVO SE ENCUENTRA 

ACTUALMENTE A MI CARGO, CON FECHA 14 DE JUNIO DE 1985, SOBRE LA 

CESION DE PARTICIPACIONES QUE ANTECEDE. 0 A, 9 DE ABRIL DEL 

DOS MIL DOCE. 

    
Jaen 

  

   Dr, Juime Andrés Acosta Holguín 
Notarlo Vigésimo Octavo 

Cantón Quito rra 
     
      



| Registro Mercantil Quito 

IA 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: $49 del 
REGISTRO MERCANTIL de ocho de julio de mil novecientos ochenta y cinco, a Ís. 
1757, vta, Tomo 116, correspondiente a la Constitución de la compañí a “CORPIDE 
CORPORACION PUBLICITARIA INTEGRAL DELL, CIA,.. LTD lo 
referente a la presente Cesión de Participac] del dos 
mil doce, ante la Notaria Segunda de i o il Os mil doce.- 

EL REGISTRADOR.- 

     

      

     

  

    

  

AGUIRRE LÓPEZ” 
GISTRADOR MERCANTI 

“DE CANTÓN QUITO. 

mb/,    
  

Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador


